
NÚM. -257. -LUNES 25 DE ABRIL DE 1887.

DE LA

ía^'^iasia as a^aaaaa
Lus 2>jeg y las dispoitioimu» del Gobiei^to sM obliga- 

Íoi'iot para la capital de prmdnda desde gue te publican 
ofieiahhwte e« ella, y desde ettatra días después para los 
deinás in-i¿lss de la miswa jirovincia, (Lst dk 3 db No- 
riKVBB (OH 1837.)

SÜSCRTCIÓN PARTICULAR
Rh Cókdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,6Ú.-Un nao, M
Fubra os Córdoba : Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 4b.
Ntúnero suelto, 36 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOS LOB DÍAS, BXCBPTO LOS DOUÍso08

Las Leyes, Órdenes y annncies gite se manden pnbliaar en las 
Holbtisks ÜPiciALBs ad han de remitir al Jefe poUiieo res* 
pecíwo, pm- cfiyo conducto se pasardn á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oedbmes de 2 os Abril, de 3 t 21 
DE OCTDBRS DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros

fffaccífl del dia 23.1

SS. MM, el lÎET y la Eeixa Regen» 
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia eoutiuúan eu esta Corte sin nove
dad eu su importante salud.

DELA,

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular,

Encargo á los Sres. Alcaldes de Ion 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, las cuales fue
ron robadas en Ia noche dei.8 del ac
tual á,D, Francisco Valverde NietOi ve
cino da Saltera,

Córdoba 23 de Abril de 1887,
El Goberodor, 

Constantino Armesto.
Señas de las caballerías.—Un mulo ce- 

rrEido, pelo pardo, cono, alzada marca 
escasa, hierrro confuso en la paletilla 
izquierda.

Una ínula cerrada, pelo negro, molli
na, de alzada marca escasa, hierro con
fuso en la nalga izquierda.

Un potro de dos años, pelo tordo cla
ro y sin hierro.

Diputación provincial de Córdoba,

Núm, 481,

Nota de los gastos invertidos por 
jornales de albañilería y carpintería en 
las obras de reparación del Hospita 
provincial de Agudos, las cuales han 
sido ejecutadas desde el día 2 de Mar
zo próximo pasado hasta el 24 del mis
mo, bajo la inspección del Sr. Vicepre
sidente de la Comisión permanente de 
la misma y dirección del Sr, Arqui. 
teoto.

ALBAÑILERÍA
Plas, Cénts.

Porjomalea................................. 483,76

Total 463,75

CARPINTERÍA.

Por jornales. , 67,00

Total. , , . . . 67,00

RESUMEN

Por jornales de albaflileria, . , 
Por id. do carpintería., . . , .

483,76
57,00

TOTAL GESERAL DE OASTOa. . . 540,75

Córdoba 12 de Abrí! de 1887,—El 
Arquitecto provincial, Saf'ael de Zuque. 
—V,® B.''—El Presidente, Forras Ay
llón.

Comisión provincial de Córdoba.

.QUINTAS

Circular.
Núm. 488.

Debiendo procederse en cumpli
miento á lo que preceptúan el art. 144 
de la Ley de 28 de Agosto de 1878 re
formada pOr la de 8 de Enero de 1882 
y el 81 de Ia de 11 de Junio dé 1886, á 
la revisión de las exeucioues y excep
ciones concedidas á los mozos corres
pondientes á los reemplazos díc488É; 
primero y segundo de 1886 y 1886, se' 
fijan á continuación los días en que los 
de cada uno de los.pueblos de esta pro
vincia habrán de presentarse ante es
te Cuerpo para verificar aquélla.

DIA 6 DB MATO

Montoro, Adamuz, Villa del Río y 
Villafranca,

DÍA 7.
Baena, Luque y Valenzuela.

DÍA 9.
Aguilar, Monturquey Puente Genil.

DÍA 10.

Posadas, Almodóvar, Palma, Horna
chuelos, Guadalcázar, Carlota y Fuen
te Palmera.

DÍA 11.

Bujalance, Cañete, Carpió y Pedro 
Abad.

DÍA 12.

Priego, Almedinilla, Carcabuey y 
Fuente Tójar.

DÍA 13.

Cabra, Doña Mencia, Nueva Carteya 
y Zuheros.

DIA 14.

Montilla. *

DÍA 16.

Rambla, Fernán Núñez, Montalbán, 
Montemayor, San Sebastián, Santaella 
y Victoria.

DÍA 17.

Hinojosa, Belalcázar, Fuente la 
Lancha, Santa Eufemia, Villaralto y 
Viso.

DÍA 18.

Castro y Espejo.

DÍA 20.

Rute, Benamejí, Iznájar y Palen
ciana.

' -DÍA 21. '

Fuente Obejqna, Blázquez, Valse
quillo. ,

DÍA 23.

Bélmez, Espiel^ Granjuela, Villa- 
harta y Villanueva del Rey.

DÍA 24,

Pozoblanco, Dos Torres, GonquÍsta, 
Aflora, Obejo. '

\ DÍA 26.

Alcaracejos, Guijo, Pedroche,'^b- 
rrecampo, Villanueva de Córdoba, Vi
llanueva del Duque y ViUavioio sa.

DÍA 26.
Córdoba, reemplazo de 1884 y pri 

mero de 1886.

DÍA 27.

Córdoba, segundo reemplazo de 
1885 y 1886.

Estas operaciones darán principio á 
las siete en punto de la mañana los re
feridos días, debiendo los Sres. Alcal
des remitir con dos de anticipación á la 
Secretaría de esta Comisión provincial 
la certificación de las actas de las se
siones celebradas por los Ayuntamien
tos en que llevaran á efecto la revisión, 
con separación cada testimonio de los 
cuatro reemplazos que la misma com
prende, *

Además presentarán^ una certifica
ción en que se haga constáis las jecla- 
maeiones interpuestas desde el "día en 
que se llevó á efecto la revísióii hasta 
la víspera del en que saldrán para la 
capital y de las apelaciones presenta
das en igual período de tiempo, los 
exped lentes originales de las excepcio
nes falladas por el Ayuntamiento y re
clamadas, y loa de las que habiendo si
do denegadas se haya interpuesto apa- ’ 
laeióu.

Loe mozos que han de venir á la ca
pital á cargo de su respectivo Comiaio- 
nado, son:

Losdeclaiajos inútiles en los cuatro 
reemplazos que es revisan; los que en 
el de 1884 y 1." de 1885 no alcanzaron 
la talla de 1'646 milímetros, teniendo 
más de 1'600, y cuya nueva medición 
correspond-e á la Gomiaión provincial; 
los que en el segundo reemplazo del 
último de loe citados años y en el de 
1886 hayan sido ó sean reclamados ó 
apelados después do la retalla que ha
brá hecho el Ayuntamiento; loa que 
exceptuados en los dos primerea reem
plazos como comprendidos en el caso 
10 del art. 92 de la Ley de 28 de Agos
to de 1878 hayan sido revisados por 
virtud'de reclamación da parte; los que 
procedente.^ de los reemplazos de 84 y 
1.° de 85 hayan perdido sus excepcio
nes y que deben ingresar eu el Ejérci-.
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BOLETrST OEICLâcL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

to, y los apelados y reclamados de loe 
cuatro reemplazos que se meneionau.

La Comisión espera del celo de los 
Ayuntamientos la mayor exactitud en 
el cumplimiento de este servició,

Córdoba 21 de Abrü de 1887.-El 
Vicepresidente, Jaime A^aficia. — El 
Secretario, Angel Aí, Casiineira.

Administrae ión da Propiedades 
é Imp netos de la provincia de Córdoba.

Núm. 489.

CIRCULAR

CÉDULAS PERSONALES

Con el fin de que esta Administra
ción pueda cumplimentar las órdenes 
de la Dirección general, prevengo á 
los Sree. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia no dejen de remitir e} 
estado del número y clase de las cé
dulas que necesiten para el próximo 
presupuesto de 1887-88; en la inteli
gencia, que de no cumplimentar este 
importants servicio para el dia 6 de 
Mayo próximo, se procederá con suje
ción á lo prevenido en Ia Ley de 20 de 
Mayo de 1884.

Al mismo tiempo leouerdo el cum
plimiento de lo publicado en la ciron- 
lar de 29 dé Enero último inserta en 
el Boletín Oficial núm. 184.

Córdoba 22 da Abril de 1887*—El 
Administrador accidental, Guillermo 
Bermúdex.

sómetro y caldera da vapor, que de la 
propiedad del Exemo. Ayuntamiento* 
existe en loa jardines de esta .capital, 
ofrece por ambos aparatos (ó por uno 
de ellos solamente) la suma ,de iantas 
pesetas (por letra.)

(Fecha g (irma del proponente).
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de Ias personas que de
seen interesarse en la expresada ad
quisición.

Córdoba 20 de Abril de 1887.—J. 
S. Sánchez.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTILLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segando trimestre de 1886 & 1887,

CUENTA

del^:3e^.ido trimestre del año econótaico de 1885 á 1887, que rinde él Depositario gae 
siWibe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de sti cargo 
áseáber:

PRIMERA PARTE.-CÜENTA DE CAJA

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 486. .

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta señalada para 
el día 24 de Marzo último con objeto 
de enajenar por este medio el pulso- 
metro y' caldera de vapor adquirida 
para las obras que ae han ejecutado en 
el paseo de los jardines de la Agricul
tura, y que sin aplicación existen en 
loa mismos, anún ciase de nuevo la ce
lebración de aquel acto, que habrá de 
verificarse en estas Gasas Consistoria
les, el viernes 13 de Mayo inmediato, 
de una á dos de su tardo, bajo el pro
pio tipo de 652.650 pesetas respectiva
mente á que asciende la valoración de 
expresados útiles y con arreglo á las 
condioiones que desde luego se hallan 
úa manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Las proposiciones se presentarán por 
personas que tengan aptitud legal pa- 
TA contratar, en pliegos cerrados, á los 
que habrá de acompañarae además de 
la cédula personal del licitador recibo 
que acredite haber consignado en la 
Gaja de fondos municipales una suma 
igual al 10 por 100 del valor asignado 
al aparato que se proponga adquirir 
ó del de ambos en su caso, extendién- 
dose aquéllas en papel de la clase 11.* 
(de una peseta) con arreglo al siguiente

líODELO DE rao POSICIÓN

D. F. de T..,., vecino de...., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del justiprecio y 
condiciones en que ae enajena un pul-

Añora.
Núm. 507.

D, Bartoloiné Madrid Bisguee, Alcalde 
eonstiiacional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
de esta villa que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial ep el próximo año eco
nómico de 1887-88, se encuentra de 
manifieato en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
con el fin de que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente en ei^prasado tér
mino, pues trascurrido que sea no les . 
serán admitidas las que se presenten.

Añora 21 de Abril de 1887.~E1 Al- . 
! oalde, Bartolomé Madrid.

Villanueva del Rey.

Nútii,504.

D, Martin Sedando, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que en virtud á Io pre
venido en el art. 60 del reglamento de 
30 de Setiembre de 1885,' queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal, por término de 15 días el 
apéndice al amiUamieato de la riqueza 
inmueble de este término, que habrá 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico, durante cuyo plazo po
drán los interesados aducir las recla
maciones que á su derecho convengan.

Villanueva del Rey 20 de Abril de 
1887.—El Alcalde, Martín Redondo.— 
Manuel R. Barrios, Secretario.

Villaviciosa.
Núm.4SS.

D. Miguel Muñas y Modios, Alcalde F^e- 
sidente del Ayuntamiento constitución 
nal de esta vida.
Hace saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza pública de esta villa que 
ha de servír de base para la derrama 
de la contribución de iamuebles, culti
vo y ganadería en el.próximo año eco 
nómico de 1887-88, queda expuesto a| 
púbEco en la Secretaría de este Muni. 
cipio, por término de 15 días, durante 
los cuales podrán reclamar de agravios 
los contribuyentes que se crean perju
dicados, advirtiéndoles que transcurri
do dicho plazo' no le serán ad-mitidaa.

Villaviciosa 21 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Miguel Muñoz.—El Secre
tario, Angel Valero.

Pesetas

Existencia en mi pod^ en fin del trimestre anterior........ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Carga..............
Data per pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue

15.880,61
71.789,67

87^70^8
81.034,65

6.735,63

.SEGUNDA P VKTE.-ÍU ENIA POS CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO
del_ trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas

pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

eu este trimestre

P«eí(W.

TOTAL , 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

l ..Propios...................
2 Spontes ... ..............
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección púbEca.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ria cubrir el déficit..

11 Reintegros..............

332,26

42.090,57
W 
ff

31.769" 91
137,21

2.898,61 
»

319,61

69.991,48
íí

7.486’45

3.992,23
W

661,77

102.082L5
n
Jí
tt

39.26b\36
137,21

6.890,84
*

Caugo................ 77,228,56 71.789,67 149.018,23

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..

2 Policiadeseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Gorrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos..........
12 Ampliación............
13 Resultas..........

8.131,30 ó- 
677,60

3,782,35

125,00
1.676,74
1,121,40

17.202’75

»
28.631’91

11.166,60 
887,26

4,913,77 
260,00 
187.60

2.343,57
1.359,48

»1
48.877,80

392’:23
10.657,46

19.296,90 
1.46^75

8.696,12
360,00
312,50 

A019,31 
2.480,88

66.080”55

39271.3
39.289,36

«

Data. ......... 61.247,95 81.034,66 142.282,60

La precedente cuenta e 
pío sitaría de mi cargo, y oo 
general definitiva del ejecc

stá conforme con lo que resulta de lo 
n los documentos que en su día seu 
icio.

s Ebros dié Í» De- 
nirán á Ía cuenta

En Montilla á 31 de Diciembre de 1886. —El Depositario, Francisco. P. Ro
dríguez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento! 
do los libros que están á nuestro cargo.

En Montilla á 1.® de Enero de 1887. —El Regidor Interventor,.Rafael Roque
ña.—V.® B.” — El Alcalde, Nazario Cruz.— El Secretario, Luis Vaca.
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BOLETÍÍT OFICIAL DÉ LA ÍPB'OVINCIA DE COBDOBA

DEPOStTARfA DÉ PONDOS MUNICIPALES DE MONTÁlBÁN ÜÉPOSltANÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTORO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 18S6 á /887.

CUENTA
,dél segundo trimestre del uño económico de 1886 á 1887^ gue rinde el Depositario que 

suscribe de las opo-adones de ingresos y pagos verificadas en la Gaja de sít c^urgo, 
á sab&rz ' '

PRIMERA PARTE.^OPENTA DE CAJA

Existenciaenmipoder en fin delifrimestre anterior.,.....,. .

2ñgrestos ttn el bditíeshre dé eè^ cd^ta......................................

fíísetas.

1.898,76
6.638,^

Carao,,. 7‘.7'38,63 
^■(^^0,^8Data _poi'pagos verificados en igïiàl trimeslre................

EoiiStencia eninipo^paraeltteí^méitreguesiaue,.,. 647,36

■SEftUNDA PARTE,-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre an
terior por opera- 

eioBBs.Taali zades

Pesetas,

OPERACIDNES 
realizadas 

en es te trimestre.

Pesetas,

TbiTAL '
de las operaeionea 

basta 
este trim astre.

Pesetas.

l Propios........ .
2 Moiltes........... .........
3 Impuestos...............
4 Beneficencia.......
6 Instrucción pública.
6 Corrección pnbbca..
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra oub rir el d éfieit.

11 Reintfgr-K..............

PACÍ

1 Gestos del Ayunta
miento..,..

2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y ru

ral
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública.
8 Montes..................,.
9 Cargas..,.......... ..

10 Obras de nuevácons- 
trucoión.. i......... .

11 Imprevistos............
12 Ampliación.............
13 Resultas

Data .......

n

9.043,62
1)
TI
«
ti

1.140,61 
2,88^

»
ñ

5.9^8,46

272,66

377,16

n

16,031,98
II
IT
It

1.^3,17 
2,88

377,16
* .*•

10.186,91 6.638,28 16.825,19

1.922,63

169,00

228,69
64,84

123,76
n

6.245,98

92*26
1.260(11

fí

3.039,73
W

477,16 

&1,23 
179,81

2.690,26

3^,50
Íi
n

■ 4.962,36

636,16 

î’b9;82 
233,65 
123^75

7.836,23

41&,76
IvW-U

«

9.087,16 7.090,68 16477(84

L» precedente cuenta está conforme con lo qua re«ii!ta da los libros de la 
Depositaría de mi oargO) y ooú loa documentos que en su día sé unirán á la 
cuTOta general definitiva dél ejercicio.

En Montalbán 4 31 de Diciembre da 1886,—El Depositario, Jenaro Bascón,

E^minada la precedente cuenta, está en un todo cotiforaia oOn los asien* 
tos de los libros que ostán á nuestro cargo.

v ^? Montalbán á 31 de Diciembre de 1886,—El Bwgidor Interventor, Francisco 
ana Cañete.—V.“ B.“—El Alcalde, Yuste,—El Sacrétario, Federico Fernández.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 á 2887.

CUENTA
del s'egdndo trimestre del à^o ecoiií^tíco de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

.‘suscribe de las opiraeionés de ingresoí y pagos verificadas en la Caja de su caargo, 
ásaber:

PRIMERA PARTE — CUENTA RE CAJA

S Peset at.

Emstencia en mi poder en fin del trimestre anterior............. .. 16.806,14

90.314,57Ingresos en el trimestre d,e esta cuenta, ...... ....................

Cargo......... 106.119,71

78.907,44Data por pagos-lierificados en igualti/^mestre.......... .............. ..

Existencia eti mi poder¡para el trimestre que sigue................. 97,313,97

SeGÍJ^ÜA PAR'ÍE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
dél trímestte ante
rior. por oporacio'ñés 

realizadas.

Peseta».

OPERACIONES 
íéalizidas en edie 

írimealre.

Pesiiftii.

TOTAL 
, ‘dé las operaeidaes 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 PropiQSi.k., 603,73 6.632,82 7.136,55
2 Montes.....................
3 Impuestos............... 843,46 1.717,78

h

2.561,19
4 Beneficencia.......
6' InstrucGión pública. 11
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios..,,
8 Ampliación... 27.990,48 9.310,23 36.230,71
9 Resultas................. 28.600,91 28.600,91

10 Recursos legalespa- 
ra cubrir el déficit 51.192,38 73.653,79 124.846,17

11 Reintegros........ TI TT

'•'Gmao. 109.060,96 90.314,67 199.375,63

PAGOS
1 Gastos del Ayunta

miento,........ 9.096,03 10,602,74 19.598,77
2 Policía de seguridad 2D70j43 2.393,08 4.463,51
6 Policía urbana.y ru

ral .............. 4.161,76 6.936,61 11.088,87
4 Listrucción pública. 1»
5' Benefícancia...,,.. 125i00 60,00 176,08
6 Gtóas públicas..... 1.006*20 1.184,16 2.190,36
7 Corr acción- pública,. 918,60 1.198,70 2.117,20
8 Montes............... ..

29,1^61,849 Cargas,.,.......... 63.734,73 83.496,67
fó ObfUsdé naevíióó'ós- 

. irúeCitUi.i. 1. i.., 913,80 913,80
11 Imprevistos . j..... 466,60

1.637,13
466.60

12 AmpUaoióm... i.., 46tl26(06 47,663,19
18 Resuítae......... ,,^ II »

Data . 93,255,82 78,007,44 172.163*26

La précédante cuenta está conforma con 16 que feauRá dé loa libros de la De
positaría da mi. cargo, y oOn los documentor qü'e ett éti día aé unirán 4 la cuénta 
général défihitiva del ejercicio.

En MontorO 4 81 de Diciembre de 1^86. El Depoaitario, Ildefonso Serrano 
Rosal. ’

Examinada la precedénté cuenta, eítá an un todo conforme con loi asiéntOS 
de los libros qÜe están 4 mi carga.

En Montoro 4 1.“ de Enero 1A87.—El Contador R. Vivas.—V.“ B.” —El 
Alcalde, Francisco Romero Nuño.—El Secretario, Francisco Q-aroía.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Rute.

Núm. 602.

D. ifariano ¿randa tj León, Alcaldecont 
titucional y Presidente del Ihisire ¿y^in ' 
ta^nienio de esta villa.

Hago saber: Que el preaapuesto mu
nicipal ordinario para el año económi
co de 1887 á 88, ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento que tengo el gusto de 
presidir, acordándose exponerlo al pú
blico por término de 15 días, contados 
desde la inserción deí correspondiente 
edicto en el BoletIx Oficial de la pro
vincia, de conformidad en un todo con 
lo prevenido en la Ley Municipal vi
gente, y á fin de que pueda ser exami
nado por este vecindario y reclamar 
en su contra si lo estimaren justo.

Rute 21 de Abril de 1887.—Mariano 
Aranda y León. — Andrés Salvador 
Cruz.

Dos Torres.
Kúm.484.

D. José María Amaya, Penients primero 
de Alcalde y Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta mUa.
Hago saber: Que constituida la Cor- ! 

poración en Junta, con igual número de 
contribuyentes asociados, según pre- [ 
viene el art. 223 de la Instrucción, ha t 
optado por el arriendo de los derechos 
de consumos con venta libre de las es
pecies taiufadas que se marcan en el 
estado que obra unido al expediente de 
subasta para hacer efectivo el encaza- * 
miento con la Hacienda en el inmediato 
año económico de 1887 á 88, acordan
do se anuncie la subasta corno lo veri
fico por este edicto, convocando licita
dores para el remate, que habrá de to
ner lugar en estas Casas Consistoriales, 
ante Municipio, el día 28 del corriente 
mes, de diez á doce su mañana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, á fin de que puedan enterarse 
los que lo deseen.

Dos Torres 19 de Abril de 1887.— 
El Alcalde accidental, José María 
Amaya.—De su orden, Antonio Mon
tero Muñoz.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 498.

Don Oxvdlarmo Belmonte Muller, Dicen' 
ciado en Derecho y Secretario del Juz
gado ntimiaipal del distrito dd la Dere- 

"él)d de eStá ciüdúd.
Certifico: Que en dicho Juzgado se 

han seguido autos de juicio verbal á 
instancia de Don Eduardo Esquivel y 
Muñoz, contra Don Marcial Ruiz Ca
ñete, por cobro de pesetas, en cuyo 
expediente se dictó sentencia con fe
cha veinte y tres del corriente, Mondo 
el contenido literal del encabezamien
to y parte dispositiva, como siguen:

ENCABEZAMIENTO

“Eu la ciudad de Córdoba, á veinte 
y tres de Abril de mil ochocientos se

tenta y siete, el señor Don Emilio 
Fleury de la Calle, Juez municipal del 
distrito de la Derecha de la misma, 
habiendo visto esta expediente de jui
cio verbal á instancia de Don Eduardo 
Esquivé! y Muñoz, contra Don Mare'al 
Ruiz Cañete, por cobro de pesetas.

PARTE DISPOSITIVA.

Su Señoría por ante mi elínfrascrito 
Secretario, falló; que debía condenar 
y condenaba en rebeldía á Don Mar
cial Ruiz Cañete á que en el término 
de tercero día pague al actor la suma 
de doscientas cincuenta pesetas que 
le reclama, imponiéndesele además las 
costas de este juicio; elévese á formal 
embargo la retención preventiva de la 
cantidad que debía percibir el deman
do y publiquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de este fallo, en el 
Boletín Oficial.

Así, por esta su sentencia, definiti
vamente juagando, lo sentenció, man
dó y firmó Su señona, de que certi
fico.—Emilio Fleury.—Cuilíermo Bei- 
monte.^ ' '

Los particulares insertos oonouer- 
dan con su original, á que me remito,

Y para que conste firmo el presen
te en Córdoba á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Guillermo Belmonte.

Castro del Río.

■ Núm. 497.

Don Federico Baudin y Capelo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Cas- 
tro del Rio y sii partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
la pieza sobre administración, proce
dente de lo,s autos de, testamentaría 
del finado Don Rafael Azpitarte y 
Márquez, he mandado, conforme á lo 
solicitado por el Administrador judi
cial Don Francisco Antonio López, sa
car á subasta pública el inmueble que 
con su aprecio pericial, se relaciona á 
continuación:

Una casa, situada en calle Trastorre, 
de esta población, marcada con el nú
mero diez moderno; que linda: por la 
derecha, enti'ando, con casa de Acisclo 
Herencia Urbano; por la izquierda, con 
otra de Don Rafael fiaiTanoo Valdelo
mar, y por la espalda, con la de Don 
Cristóbal Rodríguez Partera, y cuya 
casa consta de dos cuadras en los cuer
pos de la calle y el contiguo al patío, 
un tinahón para teses,dos habitaciones 
altas con sus pasos, y so haya aprecia
da en mil trescientas diez y siete pe
setas................................................1.317

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día siete 
de Mayo próximo venidero y hora do
ce de su mañana; previniéndose lo es- ■ 
tabíecido en loa artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil quinien- • 
tos de la Ley de Enjuiciamianto civil.

Dado en Castro del Río á quince de 
Abril de rail ochooientos ochenta y 
siete.—Federico Bandín.—El Actua
rio, Alonso Osuna y Ortega.

Posadas,

Núm, 485.

D. Diego Soldevilla Vásquez, Juez de ins' 
trucaón interino del partido.

Por virtud de la presente, se encar
ga á todas las ¿Autoridades tanto civi
les como militares, procedan á practicar 
activas diligencias en busca de las ca- 
baUeiias cuyas señas se expresan á con
tinuación, las cuales fueron sustraídas 
en noches anteriores á D. Antonio Se
rrano y Serrano, dei cortijo del Enci
narejo, término de Hornachuelos, y ca
so de ser habidas, las pondrán á dispo
sición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no ofre
cieren las garantías necesarias.

Dado en Posadas á 14 de Abril de 
1887.—Diego Solde villa.—El Actuario, 
José Sánchez de Toro. . ,

Señas de las caballerías.—Una yegua, 
castaña oscura, más de la marca, de 10 
años.

Otra ídem, negra, calzada, parida, 
con un muleto negro.

Un potro, de un año, castaño oscu
ro, calzado, recien herrado,- y con la 
cola,esquilad a.

Y una potra, de tres á cuatro años, 
torda, marcadas todas con hierro, A.

Santafé.

Núm. 469.

D, Bernardino Zegrí y LPld, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el près élite cito, llamo y empla
zo, à D. Juan Porras Rodríguez, veoí- j 
no de Lucena, que se dice aeencuentra ¡ 
en la ciudad de Málaga, para que den- j 
tro del término 15 días, que empezarán i 
á eontarse desde la inserción de este i 
edicto en la Caceta de Madrid y Sole- j 
tifies Oficiales de las provincias de Gra
nada, Córdoba y Málaga, comparezca 
en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le i 
sigue sobre estafa á Guillermo Rodrí
guez Martín, vecino de Puente Va
queros. '

A lá vez ruego y encargo á todos los ! 
Srea. Jueces de la Nación, fuerza pú- j 
blica y Guardia civil, é individuos de ■ 
policía judicial, se sivau disponer se j 
practiquen y practicarán las más efica
ces dilgencias para la busca y captura j 
del D. Juan Porras Rodríguez, y caso 
de ser habido se ponga á disposición de ' 
este Juzgado con las debidas segurida
des, en todo lo cual administrarán jus
ticia.

Dado en Santafé à 16 de Abril de 
1887.—Bernardino Zegrí.—Juan’ G Ó 
mez Camero.

ANUNCIOS

AURORA
6 o o I E n A n M I N E R X

Térmhio de Peitaflor,

Se cita para Junta general extra
ordinaria que se celebrará en Sevilla, el 
día treinta del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el local del Circulo Mer
cantil, calle de las Sierpes, para tratar . 
de los particulares siguientes:

Pago de derechos de superficie.
Reformas del Reglamento en la par

te que convenga.
Aumentar o disminuir el número de 

acciones, según conviniese.
Fijar la forma y época en que la 

nueva Administración nombrada ha 
de realizar la constitución de la Socie
dad, en Sevilla, ya acordada,

Dar conocimiento de las gestiones 
practicadas en el extranjero para des
arrollo del negocio.

Proponer la instalación inmediata 
de un aparato y sus anexos para empe
zar la explotación á medida de los re
cursos con que cuenta la Sociedad.

Siendo urgente los acuerdos que se 
adopten y dependiendo de ellos la exis
tencia social) serán éstos definitivos y 
obligatorios para todos con el núme
ro que concurran al acto, por lo que 
SO ruega encarecidamente ía exis
tencia.

Córdoba 24 de Abril de 1887. — Por 
acuerdo del Consejo, el Subdirector, 
Senda Blanca.

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli se arrienda 
él cortijo nombrado Piedra Luenga, 
compuesto de trescientas una fanegas, 
seis celemines de cabida total, y cien 
fanegas, seís. celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarse 
en tal arriendo harán sus proposicio
nes en esta Administración, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones hasta el día cuatro de Mayo 
próximo, en cuyo día, y á las doce de 
su mañana, deberá eontratarse en su
basta privada el expresado arrenda
miento.

Montilla 4 de Abril de 1887. — El 
Administrador.

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción,. pueden .verificarlo en la Conta
duría de la Exema. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que e.s 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
pubhea el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Gou 
tabilidad da las Provincias y lós Muni
cipios, y por tanto' soló á sus,instruc
ciones deben .atempeiarae los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

! INTERESANTE

1 En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército; adicoionada 
con el Reglamento para la declaración 
da exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 

j 3' Circulares de 11,de Julio, y 12 da 
, Agosto de 1886 pertinentes al mismo 

a-’unto.
Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

lUPailNTA PKOTIKCIiL (CiSA SÛC0RB0 BOSPIOIO).
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